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DEMANDADOS:  CLAUDIA PATRICIA LOAIZA ARIAS 

  WALTER OCAMPO CORREA 

 

Revisado el certificado de tradición del vehículo de placas UVV884 se evidencia un 

error en el que se incurrió involuntariamente por parte de esta secretaría al remitir el 

oficio que comunicaba la medida cautelar, pues en este se indicó que el proceso tenía 

como radicado 2021-00211 cuando en realidad es 2021-00214 por lo que es necesario  

OFICIAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MANIZALES para 

que proceda a corregir el yerro que se cometió al registrar el embargo del vehículo, 

precisándole el radicado correcto del expediente.  

 

REMÍTASE el correspondiente oficio a la dirección de notificaciones judiciales de la 

entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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